
 
  
 
 

 
Calle Álvaro Obregón # 52, Colón, Qro. 

TEL: 419 690 48 45 
Correo: immcolon.131114@gmail.com 

 

NO SE GENERARON 

SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 

LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DURANTE 

EL PRIMER 

TRIMESTRE 2025. 


